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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 146/2019-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
249/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
CHIQUIHUITLÁN DE BENITO JUÁREZ, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

,~ -~ fÑCéN'ST¡ITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, á\t~~~\d~ ~-é6ti~Jbre~de¡~'os' mikdiecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar'Lelo de Larrea,J~residentelc:le4'1a Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 9on,:e!;escrito y los ~he'xg~':d:e~lberto lzquiérdb,Pastén, delegado del 
Municipio de Chiquiljuitlán de Benif'o.JUá?éz~Oax~ca;Jecibidos eliios de los mismos mes 
y año en la .Oficina de·_;Gertific,a~c!9Q~Udic\ 'l,'y'G'orr~spondencia;_ae este Alto Tribunal y 
registrados.po~ 1é1 núm~f.o~-o~~J0~1,~G(:)~s,~:~ '. :.' ·~ · ~. · - · ' · -

. Ciu~a~ d& ~éxi:~~~it~eS¡jj;e se~t;é~bre~~e dosniil ~ie~eve. 
Cor} e1 escr,Ítb .9, Jos ~~~kos \tiÍ~\ciµSnta, fó~e y~ 'r,egístrese el 

expedie,m)e rei~tivd~á11récursÓ~~~'ré~1itha~di<f>n.que1 hab~k1er; ~r,tielegado del 
',. •• .-, '. /" \ > .! ' ' ( ' ; : ~ • 

Municip1¿;~~!3 Chiqt1ihbit1ár(pe'H~tiitO''i~·~re,z;~Q~ bwya pef~ónalidad tiene 

recono~i.d~~en lo~~i~tbs" d~ 1a~ctmtroversi'á'cC>~st~d~.na1'1 , c,ontra el proveído 

de veinte:d~'~1!?sto .. d~ ,a~s: ~~~djEic:i¿;llé~e~~l'.1' pór etMint.iro instructor 

Jorge Mari1ó~~~r~o l"~!!poHejto~~meái~~el~: cual~ ,r:l,egó la suspensión 
. . . :·,.:; " ._ . . ; ~ .. ·~~. ' ~~ . .· .. / . 

solicitada. ,, :.,~~. · « ~::·~, ·:.-ti ·~,Ji ,-:'· _ ·.: :!-:·~ 
.... e:~"' ~,: ~ ~ ~t~,:::,'? • ~ p ~'iG!t~ ~<-- '~ -".-::, "" , 

Con fundamento éñ!r~os..-~rt1cqlo$_ .. tO;!f~aécron 12, 11, parrafo segundo3, 
. , ¡,. ,+ /,;' ._.,, ···--

51, fracción IV4
, y 525 de la L~g~~entaria de las Fracciones 1y11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

Su. PRC~\/1 !\ (t"',r)·rc 1 · 1 f\ ,,(\,L.) 
'-- , -" ' ¡ L,; 

1 Fojas 29 y 31 vuelta de la controversia constitucional 249/2019. 
2 Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;( ... ) 
3 Articulo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
4 Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: (, .. ) 
IV. Contra los autos del ministro instructor en gue se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ) 
s Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días Y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Atento ~ lo anterior, se tiene al promovente ofreciendo como prueb~s 1kJ 
. . ·1 : 

documentales que acompaña, así como la instrumental de actuaciones YI la 
1 . 

presuncionaJ en su doble aspecto, legal y· humano. , ¡ 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 de la l~y 
f 

reglamentarja de la materia. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 537 de la invócada l~y 
! 

reglamentaria, córrase traslado, con copia simple del' escrito de interposici~n 
i 

del recurso, pel auto impugnado y de la constancia de; notificación respecti~a~ 

al Poder Ejecutivo de Oaxac~, para que dentro del plazo de cinco . dí-s 
1 ' 

hábiles, contados a partir del si,guiente al eri que surta efectos la nptificacipn 
: ¡ ' 

de este acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, así como al la 
' . 1 

Fiscalía General de la República para que, dentro: del citado pla~o, 
. 1 

manifieste io que a su representación corresponda; igualmente, :a i la 
1 : ¡ 

Consejería¡ Jurídica del Goll,ierno Federal, con la finalidad d~ qu¡e, j si 
: : i l . 

considera q~e la materia deJ presente recurso trasqiencie a sus ~uncipn~~ 
! . ' i ' 

constitucion~les, manifieste lo que a su esfera competencia! converga. i i 

¡ ! 

Ello, con fundamento em el artículo 1 O, fracción IV8, de la l[ey 
! 

reglamentar!a de la materia, en: relación con el diversp Sexto Transitori69 ~~I 
Decreto por: el que se expide la Ley :Orgánica de la' Fiscalía General ciei la 

, . 1 ¡ i 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorqe ~~ 
. J j ' 

diciembre de dos mil dieciooho; así como el artículo Décimo Séptirho 
1 : :1 ; i 

Transitorio 10 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver1b~ 
i 

. i i 

6 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constituc~ó~ 
Federal. Las pa~es podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que s~a(l 
contrarias a dere¡cho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instru9tor desechar de plano aque,las 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. l . 
7 Artículo 53. El ¡recurso de reclamación se. promoverá ante el Presidente de la! Suprema Corte de Jus~ci~ 
de la Nación, qui~n correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco dias aleguep 19 
que a su derechó.· convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente:de 1a;suprema Corte de ~us~icia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fh de que elabore el proyecto! de 
resolución que d~ba someterse al Tribunal Pleno. · 1 

8 Artículo 10. Tepdrán el carácter de parte én las controversias constitucionales: ( ... ) : 
IV. El Procurador, General de la República. ( ... ) . i 
9 Artículo Sexto¡ Transitorio del Decreto P,or el que se ;e~pide la Ley Qrgánica de la Fis~alía Gen·r~I 
de la República. Todas las ~ef~rencias ~ormat~vas a ~a !Procura?urí~ 1General de la Rep~b~ic~ o ¡del 
Procurador General de la Repubhca, se en,enderan refeqdas a la Fiscal!~ General de la ReJ!>ubl1ca o q S\J 
titular respectiv~mente, en los términos ~e sus funciones constitucionales vigentes. L$ referen~ia~ 
normativas a los ¡agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a l,as y lbs Fiscales en los téirmiroi; 
de esta Ley. , i , 
10 Artículo Déci"'1o Séptimo Transitorio ~el Decreto por el que se r.forman, adicion~n y d~ro$a~ 
diversas disposiciones de la Constitució~ Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones ~e ~sti3 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, ~e procederá de 'la siguiente forma: : ! i 

l. Los asuntos en los que la Procuraduría G~neral .de la República ejerza la repre~entación de l¡a Fed~racló~. 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos i¡i IOS pr~vistoi> 
en el inciso i) de I~ fracci,ón.11, del artículo 105 ~e esta Con~t.it4ci?~ que se adiciona por virtud de

1 
.• est.e Decr~tq, 

que se encuentren en tramite a la entrada en vigor de las d1spos1c1ones a que se refiere el Transitorio antetio~, 
. ') 1 ; 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 

dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este 

Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del 

A efecto de integra~·~,de9ifa'm6nle~,.este expediente, agréguese copia 
·, '. .,, t ~ t ,.,,' 

certificada de las,,con\ta'nóias que ob~an en el"iñciaente de suspensión de la 

controversia cpñ·9ti~ci~-nal 2~~/~i~~~-b;~~l~debe· añ~dirse copia certificada 

de este proVeÍ'~0~
1 

pa~,a: lo_s·~ef~~J~sv~,~~~~ ·haya. lugar. . . 

Con áppyo en 110l6urtí~f'l1e;á~.;,fi-a:cCióÓ' 1112;>i:1e la ~Orgánica del 
Poder j~cil~ial:··de la Fed·k·r~d;6h. ~y/~·1 r,:páriaf~ .prifu~~b13,~~Reglamento ' . .i. '• . ··ft' 1" . . . . 

~~/y . } i>-. t • -.,,. . . .· .' l \ \ , Í f.. ~ . , ~· , .' :. ; ~ L. . \•. '. ( 

Interior, ~e1 la Supi~rna Corté~él~~JJsti,qi~ .de. la-Na~io.)~a vez concluido el 
\. ... ' ( .~ ,¡ •. • .. \. •. \\·· .. • .~ \ ' ~ ~ ;L<..~ 'h\\~ , ~~ } 
f'·- ·-·"--t., • \ '1 ':(!. 'W>' ~ ,'\ >¡,' "-t t 1 \ ' . u 

trámite d~I recurso:;, tlírn~_se., est~~e~p~d~ente · ********** 
. :;3 _'!. '> • j¡ l . ' • tY '-' ··1 <, \ • \' • 1 ;\' \ ' . '• . • '['. j . , f' . 

·; ;~dr co".oto . .rm. 'ié:fc\({-cb6~1 :·el:~r,~!$tt.p :~g~~-~-· ªI \ef;et~to 's~i r'i'leva en la 
~ " • 1, 1>'' . '·" . ",. , · , • .. :··· ~ · , .. • r ~:.. t , 

.... A.. '. t;,t>, Ji . . ,..,, t:- ~ \' \_ t : 1 &. \ '. "t-· .,."*' ., ¡· "' <' 

Subsecretaria General.de~cue.rdos de~e·ste Alto-. 1bunal. 
. : : '~~! ,,.,- ' ' ., ~ ~-- .. , ,~-¡~~-/': ·~'~ ~;::~:: -$•' ; .. ~ ~""".... ..,l .. f ,-_ 

Finalmente:, coo, fundanf·e.oiow !!Jl,1~C~~ó .. ·'?B724 d,~l)ri,yócado Código 

Federal de ~;dbe(j_j~i~·nto~ Ci~il~~,=·h~gásé ~ertif¡~ació~- d~, los días en que 

transcurren los P~~'~to~~~J§~~r~~~o:F'~';:. 
. .,,J>~"-,_a:'~ ·- ~ ~ ·~ _.,1:~:,.,_~¿t".~otJ ~1' 

Notifíquese. Por lista;4p©yQficto ~lttmCJñiGtpjo·actor, a la Fiscalía General 
e ¡¡¡ .P"4 ·11 ,. "•'-~ 

de la República, así como a la ~f~ía Jurídica del Gobierno Federal, y en 

su residencia oficial. por esta ocasión. al Poder Ejecutivo de Oaxaca. 

dy;~f~"'fs· aJntia~·~.l{v:~~ há~¡;~.-~~;;;uiehtesi~\Ja de.· Pª.il~·cie.~h~.·.1.ª~;1t~1~ccidvtF. e~&~.·3:1q~el ~ !'! A, · ll "" ·ll r ffil . " :tV' b ¡,~· ~ " .~ 4!f w - k ,, .. -'': · ' • "" · "i ~ "' ·,.. • " ' .-réahza la ·función de eonsejero Jtlrídico d·eliGobiérnd~(' ... )""'•., - •. •~ .... ,,. . ..... ~ " « ... , • \. ·. ~..., :& '" 

11 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 

S U Si1Jc0h5éii;nfrlh. tqf\que1inJlsésion7¡ri~adéf?el'&braCJa e] &7a tJe noy,I et\TritfüñalJ~le'no~.éJetedlmínó~'D.íi viSiai inj 
! 1\1 ! \J !.1·-<C. 1 ) ¡ \ ¡ J_ ! ; ¡ .1 ¡ . t } h 1. 1 j-• 1 J ¡ • !. 'bf- \, '\ J l ~. los asuntos relativos-- --las' controversfas-const1tuc o a1es; acciones de· meo stlt el na laad¡ etr los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de Jos juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Flscalfa General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
12 Articulo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ) 
13 Articulo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
14 Articulo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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En ese prden de ideas, remítase la ve~sión dig~talizada del 1pres~~t~ 

acuerdo. d~I escrito de interpQs,ición del!recmrso, del auto impugna~~ V 
• ' . ! i • 

de la co~stancia de notificación , . :respectiva a la Oflicinal tje 

Correspond.ncia Común de los Juzgados ·de Distrito Jn eHEstado d* oJa~ai 
con resideneia en San Bartola Coyotepec. •por conducto :del MINTERSCJNl 

! ! . . . 1 : ; i l ! 

regulado ent el Acuerdo Gener~I Plenario 12/2014, a fin de que genere 'l lél. 

boleta de turro que le correspo11da y la envíe,al ór.ganq juri$dicciona! en t~r~o; 
. . . ; i 

a efecto de Cj1Ue, de conformidad con lo dispuesto en l!os artículos 1 ~715 bel la 
! ' ; 1 ' 

• ~ Ley OrgániCf! del Poder Judicial··· d.e la ~eqeración, 4., párn.afo pri·~. ef. o 
16

: ¡.r $'l. 
'de la ley reglamentaria de la materia., lleve a .ca.bQ la d1llg~nc1~ r~ 

notificació~ por ,oficio al Po~er Ejecutivo de oa,acá, en su ~esid~nqi~ 

oficial. de lo ya i·ndicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los eféct~s 
1 . • • ! 1 • 

de lo previsto en los artículos :2aa~ª y 29919 del cit4do :Código Feder~I pe 

Procedimie~tos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numer~I 12º 
de la citadai ley, la copia digitalizada de este proveí~o, en la que 'Con~te\ I~ 
evidencia qriptográfica de IGi firma ~lectrónica : del 1 servidot p~bli~q 
responsable! de su remisión por el MINliERSCJN:, hace las Jece~ ~el 
despacho ~úmero 1021/2019, !en términos del artícu'o 14, párrafo prim$rtj21 i, 

} l ' 

j t ' 

. • 1 ! ; 

is Artículo 157 ~e la Ley Orgánica del P¡oder: Judici~I ~e la F4;tde~aqión. ~as diligencias quejde~a~ 
practicarse fuera!de las oficinas de la Supr9'na Corte de J,usticia o del Consejo de la Judicat~ra Fed,eral s~ 
l!evarán a cabo P,Or el ministro, consejero, ~ecretario, actt;1ario o juez de distrito 1que al efecto comis¡ionf el 
organo que cono~ca del asunto que las mot!Ve. · , . · : ¡ 1 

16 Artículo 4 del la Ley Reglamentaria d. las Fracciories 1 'Y 11 derArtículp 105 de la (;onstituc~ó~ 
Federal. Las res~luciones deberán notificar~e al día sigui~nt~.al'en que se hubie~en pronunci~do, médi~nt~ 
publicación .en lis~. a~ por oficio entregado en¡ .el domicilio de las partes, porJondycto del actuar;io ?. m+?!~nt~ 
correo en pieza cert1f1cada con acuse de re~1bo. En casos urgentes, podrai ordenarse que la not1f1cac10~ se 

1 • . 1 ' 1 1 

haga por vía telegráfica. ( ... ) . , 1 ¡ 
17 A~í~.ulo 5. La5i partes estarán obligadas a¡ recibir los oficios?,~ no.tifjcaciór que:se les dirijan~ sus oricif'1~~· 
dor:mc1ho o lugar en que se encuentren. En c~so de que léj!s·not1f1cac1ones se¡ hagan por conduc~o de a9tu~nq, 
se hará constar SI nombre de la persona co~ quien se entiend~ la diligenci~ y si se negare a firmar e! ª'iª o 
a recibir el oficio,¡ la notificación se tendrá pdr leg&lmente mecha. : : , 1 : 

18 Artículo 298 del Código Federal de Pro4ec1imientos Civiles. Las dili.g~ncias¡ que no pued~n praqtic~rs~ 
en el lugar de la ~esidencia del tribunal en q~e se siga el j4icio, deberán enpomerdarse al Juez de o¡stri1o o 
de Primera Instancia para asuntos de mayo~ cuantía del l4gqren que depajn pra~ticarse. ' 1 i ; 
Si el tribunal requerido no puede practicar, ~n el lugar de ~u residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez 1pcal corres~~ndiente, dent~o de su jurisdic,ci~n, la prácticajde la:k que .~llí de~an ten~r lu~~~· 
La S~pref!la .~o~e de Just1,c1~ puede ~n??mendar la p~act1ca de tod~ i¡;1ase :de d1hgenc1as ~ cya1qu19:r 
autoridad Jud1c1al: de la Repubhca, autonza~dola para dictar las resoluc1or1es que sean necesarias par~ la 
cumplimentación~ · · i . · i ! · 
19 Artículo 299. ILos exhortos y despachos ~e expedirán el sigufente día aljen q~e cause esta~o el a'cuerd~ 
que los preveng~. a menos de determinaciór judicial en contrarío, sin que, len ningún caso, el itérminb fij~db 
pueda exceder de diez días. · . , , . i 1 ; 

20 Articulo 1 del la Ley Reglamentaria de las Fracciories. 1y11 del·Artículo 105 de la Constituclió~ 
Federal. La SupÍ¡ema Corte de Justicia de I~ Nación cono9erá y resolverá con base en las disposiciopesld~I 
presente_ Título, \as contr~versias constitucipn~les X las a:c.c¡.qne. s de incorlst. ituqi?nalidad ~ qpe se n.1.efi~rep 
las fracciones 1Y¡11 del articulo 105 de la Cqnst1tuc1on Pollt1ca de los Estaqos Unidos Mex1ca~os. A ~alt~ dj3 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Pirocedimientos Civi~es. ¡ 1 : 

21 Artículo 14 ~~I Acuerdo General Plena~io ,121~014. Los ¡~nví?s. de info,rmaclón r~ali~ado~. por ctjndi:ictp 
de este submod~lo del MINTERSCJN de~eran firmarse, electronicamen}e, er1 la mtehgenq1a de ~uel er 
térf!!.inos de lo prrvisto en el artíc~I~ 12'. Jnci~o g), del A~C 1V2?13, si s~ t~~ta de acuerdos, aqtas o r~zore~ 
em1t1das o gener.adas con la part1c1pac1on ~e uno o mas ¡servidores publicas de la SCJN o pel respe°il1vp 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresa~ en documento digitalizado cuyo original contenga las firP,a~ d~ 

: ' ¡ ¡ 
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del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 
. '- ;-\ 
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en auxilio de las labores. de este Alto Tribunal, a la 

p 

Cúmplase. 

. 
. ' ~

.\ . 
'> ., ' 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma vía. 

. \ 
¡; "· 

t~.'~ !) 

ji IC 
) lJ) 

i!\: ~ \ 
( '. 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 146/2019-CA, derivado del 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 249/2019, interpuesto por el 

unicipio de Chiquihuitlán de Benito Juárez, Oaxaca. Conste. 
\ MLM 1 

éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN'. sea .la d~I se~i~or 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia .de .que en la ev1.den~1a cnptograf1ca 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




